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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  TO L E D O

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Ofi cial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Ofi ciales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN
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DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE TOLEDO

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. número 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los 
expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas para conducir 
de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, y que son instruidos por la Jefatura 
Provincial de Tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta 
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el 
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación de las pruebas 
que consideren oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar 
pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente Conductor DNI/NIF Localidad Fecha

4529674399 MATÍAS DE LA TORRE SALVADOR 50041872 CEDILLO DEL CONDADO 09/10/2014

4529681700 CRISTIAN PÉREZ MARTÍN 47312572 ILLESCAS 16/10/2014 

4529669266 ABRAHAM SANTIAGO FERNÁNDEZ 06281921 QUINTANAR DE LA ORDEN 03/10/2014

4529678133 RAÚL SAN JULIÁN BENITO 70869384 SESEÑA 20/10/2014

4529674377 ANTONIO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ 50545010 VENTAS DE RETAMOSA 20/10/2014

4529671711 VLADIMIRO ROMERO GARCÍA 03940761 YUNCOS 08/10/2014

Toledo 21 de octubre de 2014.–El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco Javier Caparrini Soler.
N.º I.-9138


